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Cesfam y Posta de Calle Larga son reconocidas con destacada certificación
El Cesfam José

Joaquín Aguirre y la
Posta Rural de San Vi-
cente, ambos pertene-
cientes a la comuna de
Calle Larga, fueron re-

conocidos por el Ser-
vicio de Salud Acon-
cagua (SSA) tras obte-
ner sobresalientes re-

sultados en el proceso
de acreditación del
Modelo de Salud Fa-
miliar, alcanzando un

90% y un 94% de
cumplimiento respec-
tivamente.

Este importante
logro refleja el com-
promiso y la calidad
del trabajo que desa-
rrollan los equipos de
salud en la comuna,
bajo el enfoque del
Modelo de Salud Fa-
miliar, una estrategia
que pone en el centro
a las personas, sus fa-

piedad de 2013 del Conservador de Bienes
Raices de San Felipe, inscrita a nombre del
ejecutado Jorge Alfredo López Rojas a fojas
971 Nº 1070 del Registro de Propiedad del
año 2013 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Felipe.
Mínimo de subasta $79.798.118 .- Precio se
pagará al contado, dentro del quinto día de
efectuada la subasta. Los interesados deben
contar con un dispositivo móvil (computador,
teléfono, tablet u otro) con cámara. Micrófo-
no, audio y conexión a internet, siendo de su
carga disponer de los medios tecnológicos y
de conexión y tener activa su clave única del
Estado, para eventual suscripción de acta de
remate. Deben rendir caución por el 10 % del
mínimo de la subasta, sólo mediante depósi-
to judicial en el Banco del Estado, en la cuen-
ta corriente del Tribunal Nº 22300045743,
hasta las 14:00 horas del día anterior a la fe-
cha del remate, el que deberán ingresar y
enviar correspondientemente un escrito y un
correo electrónico por Oficina Judicial Virtual
y por correo electrónico a la cuenta
jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán A) que
acompañan comprobante que acredita haber
rendido la garantía correspondiente. B) que
participaran en la audiencia de remate en la
calidad de postor y deberán indicar el rol de
la causa, individualizarse, fijar un correo elec-
trónico y un número telefónico para el caso
en que se requiera contactarlo durante la su-
basta por problemas de conexión con el fin
de coordinar su participación en la subasta y
recibir el link con la invitación respectiva. El
subastador deberá proceder a firma del Acta
de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a
su correo electrónico informado al Tribunal en
el menor tiempo posible a la respectiva cau-
sa por Oficina Judicial Virtual con su clave
única para efectos de la firma, todo ello antes
de 14:00 horas del día de la audiencia de re-
mate bajo apercibimiento de quedar sin efec-
to la actuación. Demás antecedentes en las
bases que constan en esta causa virtual. Se-
cretario.

milias y comunida-
des, promoviendo una
atención integral,
continua y cercana.
Este modelo no solo
aborda la enfermedad,
sino también los fac-
tores sociales, preven-
tivos y comunitarios
que influyen en la sa-
lud, fortaleciendo el
vínculo entre los equi-

pos de salud y sus
usuarios.

El administrador
municipal de Calle
Larga, Pablo Santibá-
ñez Ponce, valoró este

importante reconoci-

miento, señalando que
«quisiera felicitar y
sentirme muy orgullo-
so de nuestros compa-
ñeros y funcionarios
de la posta y el Ces-
fam, que han logrado
esta acreditación. Esto

es gracias a su buena
atención hacia nues-
tros usuarios».

Por su parte, la di-
rectora del Cesfam
José Joaquín Aguirre,
Natalia Ríos Rojas,
destacó el trabajo del
equipo de salud, indi-
cando que «con mucho
orgullo recibimos este

IDA-
ACION,

GUIDA
ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FE-
LIPE.
POR RESOLUCIÓN DE FECHA 02 DE MAR-
ZO DE 2026, SE CITA A AUDIENCIA PREPA-
RATORIA DE JUICIO, PARA DIA 12 DE MAYO
DE 2026, A LAS 09:45 HORAS, SALA2, CON-
FORME AL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL.
CÍTESE MEDIANTE AVISOS A LAAUDIENCIA
PREPARATORIA A LOS PARIENTES DE LA
NIÑA JULIETTA ELIZABETH MASSIEL PA-
RRA PAREDES, RUN Nº26.883.756-6, PARTI-
CULARMENTE A LOS CONSANGUÍNEOS
MÁS PRÓXIMOS Y, EN ESPECIAL, A LOS AS-
CENDIENTES, AL CÓNYUGE O AL CONVI-
VIENTE CIVIL DE SU PADRE O MADRE, SI
LOS HUBIEREN, QUE SE ENCUENTREN IN-
TERESADOS EN MANIFESTAR SU OPINIÓN
EN LAAUDIENCIA SOBRE CUIDADO PERSO-
NAL DEL NIÑO, CONFORME AL MÉRITO DE
LOS ANTECEDENTES OBRANTES EN ESTA
CARPETA VIRTUAL Y EN LAS DEMÁS CAU-
SAS DEL NIÑO EN CUANTO A LA INDIVIDUA-
LIZACIÓN Y DIFICULTAD DEL ESTABLECI-
MIENTO DEL DOMICILIO DE LOS TERCEROS
INTERESADOS, A FIN DE GARANTIZAR EL
EMPLAZAMIENTO Y CONFORME LO PRES-
CRITO EN LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA
LEY Nº 19.968 Y 54 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTO CIVIL.
ADEMÁS DE LAAUDIENCIA PREPARATORIA
FIJADA, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA
DEMANDA, SU PROVEÍDO Y LAS RESTAN-
TESRESOLUCIONES JUDICIALES, LAS CUA-
LES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA
OFICINA JUDICIAL VIRTUAL, PARA SER
CONSULTADAS CON SU CLAVE ÚNICA DEL
ESTADO. SE CITA A LAS PARTES CONFOR-
ME LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 21
Y 59 DE LA LEY 19.968.
SAN FELIPE, A ONCE DE MARZO DE DOS
MIL VEINTISEIS.

JOSE ANTONIO GONZALEZ GUERRERO
MINISTRO DE FE

JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FELIPE
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Cesfam y posta de Calle Larga fueron recono-
cidos por el Servicio de Salud.

reconocimiento por
parte del Servicio de
Salud por las buenas
calificaciones obteni-
das en lo que es la cer-
tificación y también de
nuestras autoridades
municipales. Hemos
logrado certificar el
Modelo de Salud Fa-
miliar con un 90% en
el Cesfam y un 94% en
la Posta de San Vicen-
te, y para nosotros es
un tremendo orgullo»,
señaló.

Asimismo, la di-
rectora agregó que este

es un proceso exigen-
te y permanente. «Este
es un trabajo arduo
que realiza el equipo
cada tres años para
poder mejorar la aten-
ción a todos nuestros
usuarios y usuarias.
Estamos muy conten-
tos por este reconoci-
miento, porque una vez
más somos los mejores
del Valle del Aconca-
gua», cerró.

REMATE: 1ER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE, CALLE MOLINA Nº2, COMUNA
SAN FELIPE, Rol Nº C-1334-2017, causa BAN-
CO SANTANDER-CHILE/CALIBAR, juicio eje-
cutivo, se rematará el miércoles 06 de mayo
de 2026 a las 11:05 horas, mediante vi-
deoconferencia plataforma zoom. Los posto-
res interesados deberán constituir garantía solo
mediante el depósito judicial en el Banco
Estado en la cuenta corriente del Tribunal Nro.
22300045743, hasta las 14.00 horas del día
anterior a la fecha del remate. No se aceptará
otro medio para constituir garantía. Los intere-
sados, hasta las 14.00 horas del día anterior a
la fecha del remate, también deberán ingresa-
rán y enviar correspondientemente, un escrito
y un correo electrónico, por Oficina Judicial Vir-
tual y por correo electrónico a la cuenta
jl1_sanfelipe@pjud.cl, donde señalarán: Que
acompañan comprobante que acredita haber
rendido la garantía correspondiente. Que par-
ticiparán en la audiencia de remate en calidad
de postor. Para lo anterior, deberán indicar el
rol de la causa, individualizarse, fijar un correo
electrónico y un número telefónico para el caso
en que se requiera contactarlo durante la su-
basta por problemas de conexión, con el fin de
coordinar su participación en la subasta y reci-
bir el link con la invitación respectiva. Los pos-
tores interesados en la subasta, deberán cons-
tituir la garantía equivalente al 10% del míni-
mo fijado para la subasta. El bien a subastar
corresponde al sitio Nº 58-A, que resultó de la
división del predio denominado Resto Hacien-
da Los Ángeles, ubicado en la Comuna de
Cabildo, Provincia de Petorca. Rol de avalúo
fiscal número 204-68 de la comuna de Cabil-
do. Propiedad inscrita a nombre de doña Ana
Del Carmen Calibar Castillo a fojas 1617v,
Nº1559 del Registro de Propiedad del año
2001, del Conservador de Bienes Raíces de
La Ligua. Mínimo: $33.000.000 .- Precio paga-
dero contado en la cuenta corriente del tribu-
nal dentro 5° día hábil de efectuado este. Ba-
ses y antecedentes secretaria Tribunal.
031088261281
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